
i
!•
i

lí

S T J M A .R I O
N obleza  obliga, por Gregorio MarUnei Ltfpez.—B uenos y  m alos, por G. áe Qisbert.—l  C ongreso N acional de 

Cazadores da España: In form e de O . Jnan M orales de Peralta.— Proposición  aprobada por-el P rim er 
Congreso N acional de Cazadores.— G ratitud: U n reenerdo, por Darío Alvarez Limeies.— La, caza com o 
ram o independiente tiene vida propia, por Luis A- de Sancho.— T órtolas y  codornices, por Arturo Candel. 
— De sport: Un día en la Sierra, p or  ¿m aído.—N oúcias.—L ey , B eglam ento y  d isposiciones vigentes 
sobre Pesca F luvial.—Cazaderos.

(N o  s e  d e vu e lve n  loa  orle lna lee.)

Nobleza obliga

Haciendo justicia al significado del títnlo 
de este articulo, nadie más obligado que el 
que lo suscribe para declarar con toda la so­
lemnidad j  franqueza ingénita en sn manera 
de ser que la Asociación General de Cazado­
res y Pescadores de España, signiendo el ca­
mino emprendido de algún tiempo á esta 
parte, que es el de progresión y desarrollo de 
una buena parte de cuanto pensamos los or­
ganizadores de la misma en los días de su fun­
dación, llegará sin excesivo esfuerzo á reali­
zar fines muy prácticos y  convenientes para 
sus asociados y  á conseguir beneficios y ven­
tajas que sólo se consiguen por las grandes 
colectividades, jamás por individualidades 
sueltas.

Todos los pueblos que hoy consideramos 
grandes en el mondo llegaron al apogeo de 
sns grandezas por el esfuerzo común, nunca 
por el de personalidades sueltas ó pequeñas 
camarillas; y si esto es evidentemente cierto, 
¿por qué negar á esta Asociación el apoyo 
moral y material de todos ios aficionados re­
sidentes en Madrid que se tengan por buenos 
y desinteresados?

No se nos ocnita, sin que por esta deolara- 
oión tampoco deba darse nadie por ofendido, 
que no todos los que se llaman aficionados á 
cazar, lo propio que si se muestran partida­

rios de cualquier otro deporte de los muchos 
que hoy están de moda, son tales aficionados 
ó partidarios del qne dicen por sólo el hecho 
de que ellos se lo llamen, ó quizá hasta se lo 
figuren. No; en éste de nada sirve y á nada 
eoniuce el capricho de momento ni el pro­
pósito de imitar á otro; cuando no se sienta 
de un modo absoluto y concreto la simpatía 
y el cariño verdadero por la pasión de cazar, 
lo razonable es no seguirla, y todavíahubiese 
sido aún mejor no haberla empezado, porque 
se habría ahorrado molestias, gastos y  quizá 
hasta no pocos disgustos.

En los tiempos que corremos dicen que es 
muy agradable, y  hasta que viste mucho, lla­
marse deportista, aunque no se sienta ningu­
na clase de placer por el deporte elegido. 
Quizá sea asi; pero como en la manera de ser 
de algunos individuos, y yo soy uno de ellos, 
no entra, nt puede entrar, ni mucho menos 
ejecutar, nada que sea contrario á sus convic­
ciones ó á sus gustos determinados, no po­
demos explicarnos el sacrificio de prestar 
atención y perder el tiempo en cosas que ni 
satisfacen ni convencen.

Sentemos, pues, el principio de que todo el 
que se llame cazador lo sea; bajo este punto 
de vista, nuestra extrañeza sube de punto al 
pensar cómo no se apresuran todos, absoluta­
mente todos, á formar en el núcleo, ya gran­
de, de la Asociación General de Cazadores y 
Pescadores de España, para que con su re­
fuerzo ensanche ésta su radio de acción,
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creando un buen número de guardas jurados, 
á modo y forma de una guardería rural, que 
tauta falta hace en el campo, hasta para los 
más sagrados intereses del agricultor, que el 
Estado tiene sobradamente abandonados; pero 
cuidando principalmente estos guardas que 
la ley de Caza no sea un juguete de caciques 
rurales y que la veda sea un hecho positivo, 
no lo que es al presente, campo abonado para 
la mayoría de los que viven en loa pueblos y 
burlan á su antojo la vigilancia, sí alguna 
existe en su localidad, que se dan muchos oa- 
soL de ser los primeros abusones aquellos que 
al parecer están encargados do evitarlos.

Una ya muy larga experiencia y no peque­
ña observación de las cosas del campo y  de 
la caza me tienen convencido de que los 
guardas de campo nombrados por los muni­
cipios, salvo muy raras excepciones, ni guar­
dan el campo, ni aceptan el nombramiento 
que les convierte en autoridades del mismo 
por el sueldo que les señalan, casi siempre 
muy pequeño y mal pagado, sino por obtener 
patente, que pudiéramos llamar de corso, 
para á su antojo cazar en todo tiempo y has­
ta por los medios que la ley prohíbe. Claro 
está que si examináramos desapasionadamen­
te este proceder, en el fondo no les falta ra­
zón á estos funcionarios campestres, por cuan­
to nada puede exigirse á quien cobra poco y 
no siempre muy á tiempo.

Cierto es también que no es disculpa fun­
damental para el incumplimiento de su deber 
el cobrar poco, puesto que al aceptar el cargo 
ya saben la retribución; pero como van con­
fiados en cazar y disponer á su antojo de 
otras muchas cosas que el campo produce, 
con más que también suele servirles el cargo 
de pretexto para satisfacer pequeñas vengan­
zas, que de otro modo no podrían tomar, de 
aquí que lo aceptan muy á su gusto, y por re­
gla general hasta con el del que los nombra.

Por todo lo que queda expuesto y algo más 
que podría decirse, es ilusorio cuanto se diga 
ó espere en beneficio del cumplimiento de la 
ley de Caza por estos vigilantes, y se hace pre­
ciso, por bien mismo de los agricultores que 
quieran tener respetados los frutos de sus 
propiedades, pensar en otra forma de guar­
dería quizá aparentemente más cara, pero en 
realidad más barata y  segura para evitarles 
los infinitos daños que aparecen porque sí 
en sus fincas, sin responsabilidad de ningún 
género para los causantes.

Pensar en la guardería rural organizada y 
sostenida por el Estado, por ahora nos parece 
muy prematuro, y quién sabe si con ella ven­

dría algún nuevo impuesto para el sosteni­
miento de la misma; esto es más que proba­
ble; por lo tanto, los propietarios del campo, 
de acuerdo con las Asociaciones de cazado­
res, pueden muy bien pensar en la creación 
de una guardería especial por éstos nombra­
da y juramentada como la que ya existe en la 
provincia de Valladolid, cuyos resultados ex­
ceden á toda ponderación para todos, agri­
cultores y  cazadores, y su sostenimiento y 
pago es casi insignificante si se tienen en 
cuenta los beneficios prácticos que presta, so­
bre todo á los agricultores, mientras tienen 
frutos en las tierras.

Á los que no se toman ninguna molestia 
por estudiar estos problemas, de importancia 
suma y que pueden muy bien resolver la se­
guridad personal en el campo, y como conse­
cuencia la tranquilidad de la propiedad rural 
y de los frutos que ésta produce, Ies parecerá 
un imposible, un arco de iglesia, constituir y 
formar esta guardería, y  sobre todo encontrar 
esta unión entre propietarios y  cazadores. 
Nada más fácil y seguro en cuanto los prime­
ros depongan un poquito su idea errónea de 
que los segundos, cuando sA«n al campo, no 
llevan ni más objetivo ni otro propósito que 
el de distraerse, sin perjuicio de tercero, por­
que ambos intereses pueden muy bien ligarse 
en seguro beneficio de las dos entidades.

Afortunadamente hoy también existe la 
Asociación General de Agricultores en todas 
ó casi todas las provincias y  partidos Judicia­
les de España. Pónganse en relación con las 
que ya existen de cazadores y las muchas más 
que sabemos se están formando desde que se 
celebró el primer Congreso, y tengan la com­
pleta seguridad unos y  otros que llegarán á 
un pronto acuerdo. Los intereses generales de 
todos guardan cierta analogía, y  cuando se 
piensa en un bien común nada más fácil que 
entenderse; un poco de decisión, otro poco de 
buena voluntad y un mucho de gran deseo 
social, y formaremos un total grande y  poten­
te, cuyos resultados serian inmensos en muy 
breve tiempo.

Entre otros acuerdos del Congreso celebra­
do en el pasado mes fué unánime el de la Fe­
deración ó Sindicato de todas las Asociacio­
nes de cazadores de España, y  yo pregunto: 
¿sería tan difícil la sindicación de unas y 
otras, agricultores y  cazadores? Estudiemos 
sin apasionamientos ni egoísmos este asunto.

Gregorio MARTÍNEZ LÓPEZ
Junio 20 913.
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/ i Buenos y malos
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En todo hay buenos y  malos, pero que en 
nada tienen los malos una mayoría tan aplas­
tante como en cazadores en España, pues hay 
que agregar al número de malos, ó sea á los 
infringen la veda y  cazan sin licencia, esa le­
gión de cazadores que, si es verdad que res­
petan la veda y  tienen licencia, es verdad tam­
bién que no menean un dedo para fomentar 
la caza ó hacer que se respete la ley y  el regla­
mento; asi es que el número de verdaderos 
cazadores queda reducido á una cifra insig- 
niñcante.

M uchos le c to res  de Ca z a  y  Pe sc a , cuyas afi­
c ion es cinegéticas les hayan  lle v a d o  con  la 
escopeta  y  e l p e r ro  p o r  distintas p rov in c ia s  

^ de nuestra herm osa  y  qu erida  patria, se ha­
brán co n v e n c id o , c o m o  y o  m e he co n v e n c i­
do , qne p o r  m ás leyes y  reglam entos q n e  se 
trate de im plantar, nunca v e re m o s  cu m p li­
d os  nuestros deseos de q u e  se respete la veda .

Vizcaya es una de las provincias donde más 
vigilancia se ejerce y... donde menos caza hay, 
pues annque tenemos Guardia Civil, Miñones, 
guardas forestales de la Diputación, guardas 
jurados de la Real Sociedad Venatoria de Viz­
caya é innumerables guardas jurados particu­
lares que recorren las líneas de los numerosí­
simos cotos mineros, contamos con 132 habi­
tantes por kilómetro cuadrado; las propieda­
des están divididas en parcelas tan pequeñas 
que á cada doscientos pasos hay un caserío, y 
con la fecundidad de la caza, en cada caserío 
dos ó tres escopetas, desde la de pistón hasta 
la Hammerless, de Víctor Sarasqueta, de ca­
ñón derecho, regadera é izquierdo full cho- 
ke. Naturalmente, la inmensa mayoría de es­
tos cazadores, como en el resto de España, 
carecen de licencia, y aunque los vigilantes 
son incansables, el número de denuncias que 
presentan es como una gota de agua en el 
Océano Pacífico.

Los vigilantes más eficaces son los miño­
nes, pues vuelven la boina al revés, se visten 
de un traje de mahón, oomo los obreros de las 
fabricas, y  armados de una escopeta de pistón 
engañan al más receloso. Loa menos eficaces 
la Guardia Civil, porque se distinguen á dos 
leguas, y  como el terreno es muy quebrado y 
los cazadores todos tienen buenas piernas, 
peonan que no hay pareja que les alcance.

En otras provincias de España impera el 
caciquismo y  la política, y en aquellas regio­
nes de cazaderos extensísimas, oomo en algu­

nos puntos, en Burgos, Paleocia, Santander 
y  León (hablo sólo de las provincias que co­
nozco), la vigilancia es completamente nula; 
así es que por pitos ó por flautas, la ley de 
Caza, que dicho sea de paso muy pocos cono­
cen, no se respeta ni se respetará nunca mien­
tras haya un monte libre en España.

Con todo, mucho podemos hacer para fo­
mentar la caza y hacer que se respete la veda 
si nos dedicáramos todos á estimular la con­
cesión de vedados, no precisamente forman­
do Sociedades, sino dando á conocer á los ve­
cinos de los pueblos los beneficios directos 
que les reporta acotar sus terrenos, pues ade­
más de la renta consiguen una vigilancia gra­
tuita de sus propiedades y la seguridad de 
que no se cazará mientras no se levanten Jas 
cosechas.

Este último punto es de mucho efecto, por­
que no hay labrador que no tenga que que­
jarse, con sobrada razón, es preciso recono­
cer, de los destrozos que hacen los cazadores 
en las mieses con sus perros en el mes de 
Agosto con las codornices.

No es fácil conseguir concesiones de veda­
dos, pero no se debe desmayar. Yo he tenido 
éxito, pues aunque me ha costado tiempo y 
dinero, he conseguido acotar un pueblo; y  lo 
que es más, amigos míos han conseguido la 
concesión en seis pueblos, y oíros dos pue­
blos están haciendo las gestiones necesarias 
para obtener la eoneeaión; todo esto en me­
nos de un año, y no hay duda que habrá más 
imitadores.

Estos vedados se hallan en el valle de Mena, 
provincia de Burgos; el valle tiene unos 70 
pueblos; he cazado bastante por todo el valle 
y  no recuerdo más que un puesto de la Guar­
dia Civil en Villasana, la capital; así es que 
la vigilancia no podía ser eficaz y, natural­
mente, la veda no existía; ahora, en los pue­
blos colindantes con los cotos no se oye un 
tiro en tiempo de veda, porque los guardas 
jurados han sembrado el pánico.

En resumen, y sin intención algnna de mo­
lestar al Sr. Nemrod, no estoy conforme con 
las manifestaciones que hace referentes á los 
guardas jurados; oreo que su vigilancia es 
mucho más eficaz que la de la Guardia Givil, 
pues ios primeros tienen uu radio de acción 
relativamente pequeño, pero que dominan 
mientras que la Guardia Civil tiene, sobre 
todo en provincias, un radío tan grande qne 
es imposible que domine, por eso de que el 
que mucho abarca poco aprieta.

G. DE GISBERT
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I CO N G RESO  N A C IO N A L
DE

CAZADORES DE ESPAÑA

Inform e de D .  lu á n  m orales de Peralta

9'

M. •

Señ o r es  C o n g r esista s :

Una voz, la más humilde de cuantas habéis 
escuchado y escucharéis, se levanta, despro­
vista de galas oratorias, en primer término 
para saludaros con toda efusión y  con todo 
cariño, y en segundo Ingar para defender la 
Memoria que tuve el honor de elevar á vues­
tra consideración.

Paréceme nn sueño ver reunidos en nn mis­
mo local, en estrechísimo consorcio, en her­
mosa confraternidad, á los cazadores españo­
les, á las diversas entidades que representáis, 
movidas por un mismo fin, por el fomento y 
conservación de una riqueza pública, de un 
patrimonio nacional del que todos disfruta­
mos, de un venero inagotable que puede tra­
ducirse en respetables ingresos para nuestro 
Erario si se administra bien.

No venimos á hacer política, á defender una 
bandera de partido hablando mal del contra­
rio: nuestra misión es mucho más elevada, 
mucho más patriótica: venimos á administrar 
recta y  jnstamente, con inmaculada honradez 
la hacienda del Estado, ó mejor dicho á co­
laborar con él en esa administración.

Nuestra ley de Caza no es ley fundamental, 
es nn complemento de nuestra legislación pa­
tria, es la norma para que ésta se cumpla.

La ley de Caza constituye una especialidad 
dentro de nuestro derecho positivo.

¿Queréis conocer los preceptos que orde­
nan y rigen fundamentalmente el derecho de 
cazar? Acudid al Código civil. ¿Queréis cono­
cer la penalidad qne corresponde al infrac­
tor? Hojead el Código penal.

Y no podía por menos de snoeder así, toda 
vez que la caza es el modo más primitivo, el

más originario de todos los modos de adqui­
rir la propiedad.

La cuestión capital, el problema más inte­
resante es el que se refiere á determinar cuá­
les son los derechos del propietario y cuáles 
son los del cazador.

No negaréis en modo alguno que la caza no 
pertenece á nadie, es res nullius, es del pri­
mer ocupante; pero tampoco podréis negar 
que para ocupar la caza se precisa perseguir­
la y que el propietario de un terreno que se 
dedica á la cría y conservación de la misma 
ejerce derecho de propiedad, indiscutible so­
bre ella mientras la conserva en su poder. He 
aquí el fundamento de los vedados de caza- 
pero es lógico y racional que aquel que ocu­
pa la caza y por accesión la hace formar parte 
de su inmueble, tribute por la explotación 
de esa riqueza que de pública se convierte en 
privada.

Los vedados de caza deben por tanto tribu­
tar, contribuir á levantar las cargas del Esta­
do, como el cazador lo hace al sufragar las li­
cencias de caza.

Así como el particular puede vedar sus fin­
cas en determinadas condiciones, puede ha­
cerlo el Estado, la Provincia ó el Municipio 
con sus bienes patrimoniales.

Lo que verdaderamente es anómalo, des­
provisto de toda lógica jurídica y racional, es 
que el cazador no pueda cazar en los terrenos 
de uso.público enclavados en el Estado, la 
Provincia ó el Municipio y  en los acotados y 
amojonados, siempre que no se perjudiquen 
las cosechas ó labores agrícolas.

Á mi modesto juicio no debieran existir en 
la ley más que dos clases de terrenos: los ve­
dados de caza y materialmente cerrados, don­

l i l
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de no se pueda cazar sin el permiso del due­
ño, y  los no vedados, que serían todos los de­
más, donde el cazador podrá ejercitar libre­
mente su derecho, siendo responsable de los 
daños que î ause en la agricultura.

Los fundamentos legales de cuanto os ma­
nifiesto los tenéis en la Memoria que tengo la 
honra de defender, y por esto no he de insis-" 
tir sobre este particular.

Respecto á las Sociedades de caza constitui­
das en dichos vedados, es preciso que no ol­
videmos su reglamento para evitar ilícitas es­
peculaciones y á ello va dirigida parte de mi 
referida Memoria, en lo qne hace relación al 
uso de determinados contratos.

Perdonadme si me extendí demasiado en 
mis consideraciones, sin tener en cuenta la 
abrumadora labor que pesa sobre nosotros, 
labor que ha de dar por resultado la reforma 
de nuestra vigente ley de Caza que, por cier­
to y dicho sea de paso, es admirable, á excep­
ción de algunos, muy pocos artículos, que no 
están en armonía con la práctica ó necesitan 
aclaración.

Recibid todos y cada uno de vosotros mi 
más sincero y cordial abrazo, no olvidéis que 
la unión hace la fuerza y que hoy constitui­
mos un núcleo muy considerable de aficiona­
dos de todas las clases sociales, muy digno de 
respeto y  aún más si lo que pedimos es el fo­
mento de una riqueza pública.

He aquí ahora las razones en que me fundo 
para sotener cnanto dejo expuesto:

El que suscribe tiene el honor de someter á 
la consideración del Primer Congreso Nacio­
nal de Cazadores la siguiente razonada pro­
posición para la reforma de la vigente ley de 
Caza, promulgada en 16 de Mayo de 1902.

Ante todo he de consignar que la referida 
ley debe figurar á la cabeza de nuestra legis­
lación especial, y sus artículos, á excepción de 
anos cuantos, están perfectamente claros y 
precisos, en armonía con nuestras necesida­
des y oostnmbres, y  no contradicen nuestras 
leyes fundamentales, sino que están en per­
fecta armonía con ellas.

Sin embargo, algunos artículos, muy po­
cos, necesitan aclaración y reforma, entre 
ellos los que se refieren á períodos de veda y 
terrenos donde se puede cazar.

Para proceder con orden es preciso estudiar 
los fundamentos de nuestra ley, examinar lo 
que en ella se contiene y deducir las conse­
cuencias que sean necesarias para robustecer 
los argumentos de esta mi modesta propo­
sición.

La caza es tan antigua como el hombre, cu­

yas necesidades le impalsaron á apoderarse 
de los animales para sus exigencias y para de­
fenderse de ellos; es el modo más antiguo de 
adquirir la propiedad, enseñado al hombro 
por la naturaleza y reconocido por el derecho 
natural y  de gentes.

Los tiempos primitivos, los prehistóricos, 
la Historia Sagrada (el Génesis y el libro 1.® 
de los Reyes), la^rofana, la mitología y  la 
fábula nos demuestran la generalidad de la 
ocupación por la caza; es un derecho natural 
fundado en la necesidad y  en el señorío que 
el hombre por su superioridad ejerció siem­
pre sobre los demás anímales.

Los griegos la llamaban «ejercicio divino» 
y los romanos «ejercicio honesto».

Estos últimos, como los griegos, entendie­
ron que era el primer modo de adquirir la 
propiedad, no le ponían trabas y les importa­
ba poco qne se cazase en heredad propia ó aje­
na; hasta los reos adquirían la propiedad abso­
luta de los animales que mataban, y  si el ani­
mal se escapaba, recobrando su libertad otra 
vez, pertenecía al primer ocupante. (Diges­
to 1,41, tít. n , libro 3.®, ley 3.* De acquir. rerum , 
domi., ley 16, De servii. rustic. praed.)

Los animales, por tanto, eran considerados 
como res nulKus y  así lo entendió Justiniano 
en el libro 2.°, título I, párrafo 12 de sus Ins­
tituciones. «Las bestias fieras, las aves y  los pe­
ces, esto es, todos los animales que pueblan el 
mar, el aire y  la tierra, en el mismo instante 
en que son cogidos, se hacen por derecho de 
gentes del aprehensor, porque la razón natu­
ral concede al primer ocupante lo que antes 
á nadie pertenecía», y  así lo reconocieron tam­
bién la Ley Aqmlia y la Ley Julia. {De vi pri- 
vata aut De vi pública).

En el libro 2.®, tít. I, párrafos 14,15 y  16 de 
las Instituciones de Justiniano ya se clasifican 
los animales objeto de la caza en fieros, aman­
sados y  mansos.

Llegó la invasión de los pueblos bárbaros y 
se fundaron también en razones de derecho na­
tural. La Ley Sálica permitía el libre ejercicio 
de la eaza, así como la ley 317 del Bey Botaris.

Estos pueblos estaban constituidos por tri­
bus nómadas. Se cobijaban en chozas; su ocu­
pación era la caza y  la guerra; guardaban las 
armas en muebles que luego se denominaron 
armarios, y servían la caza asada al fuego, en 
bancos, de donde se deriva la palabra ban­
quete.

La caza se hizo después privilegio de los se­
ñores feudales; la ejercían los reyes, la noble­
za y  el clero; se atropellaba la propiedad y  se 
ejercía tiranía sobre el colono.
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El feudalismo era nn régimen de fracciona­
miento y de incoherencia; estableció distincio­
nes entre oandiilos, señores, vasallos, propie­
tarios y colonos; faé origen de multitud de 
prestaciones y, por tanto, la caza se convirtió 
en privilegio.

El Fuero Juzgo (ley 23, tít. IV, libro 8.®) no 
puso más límite al derecho de cazar que el 
respeto á la propiedad.

La Reconquista impuso á los reyes y á los 
señores la precisión de ceder á los pobladores 
de las nuevas villas el derecho de caza.

Las faeañas y albedríos, cartas-pueblas y 
donaciones nos demuestran que el derecho 
de cazar formaba parte integrante del domi­
nio sobre las fincas.

Entre estas cartas-pueblas cítanse en 857 la 
donación hecha por Ordoño I á la Iglesia de 
Oviedo; la de incorporación del obispado de 
Oca al de Burgos en 1075; el fuero dado á la 
villa de Arguedas en 1092 por Sancho Ramírez 
y  los fueros concedidos por Diego Gelmírez 
en 1113 á los pueblos del obispado de Com- 
postela.

Todo ello demuestra que la caza era un pri­
vilegio inherente al dominio.

La ley 1.% tít. VII, libro 1.® del Fuero Viejo 
de Castilla establecía que el señor podía tomar 
de sus vasallos todo cuanto en el mundo tu­
vieren.

El aire y  el agua eran objeto de feudo.
El Fuero Real y  las Partidas cedieron al 

primer ocupante la propiedad de la caza 
(ley 17, tít. XXVIII, Partida 3.“ y  las leyes 19, 
21,22, 23 y 24 dul mismo título y  Partida, que 
admiten la distinción de los animales en fieros, 
amansados y mansos).

Con los nuevos aires de libertad que impri­
mió al mundo la Revolución francesa, dejó la 
caza de ser privilegio y se vió entonces la ne­
cesidad de limitar el ejercicio de ese derecho 
y de reglamentarlo para evitar abusos y  arbi­
trariedades.

La Novísima Recopilación, en su tít. XXX, li­
bro 7.®, que comprende 26 capítulos y dispo­
siciones posteriores, la reglamentan, pero 
considerándola siempre como res nullius.

Las Cortes de Alcalá de 1348, las de Burgos 
de 1513, la Nueva y la Norísima Recopilación 
dictaron medidas de policía señalando penas 
severísimas, aceptando íntegro todo lo legis­
lado hasta entonces.

Mirabeau dijo: «Cada cual tiene derecho á 
cazar en su campo, nadie en el ajeno; este prio- 
cipio es tan sagrado para el monarca como para 
cualquiera otro>. De este modo quería signi­
ficar que la caza no era privilegio de reyes.

En nuestro derecho foral se demuestra tam­
bién que la caza es del primer ocupante. Ara­
gón la consideró libre, Cataluña común á to­
dos los hombres, Navarra que era del cazador, 
y los vizcaínos entendieron que sin excepción 
podían segnir la montería que levantaren aun­
que penetrasen en otros términos.

Á títnio de curiosidad diremos que Enri­
que III, á petición de las Cortes celebradas en 
Madrid en 1393, estableció la prohibición de 
caza en tiempos de cría y en los días de nieve 
y  fortuna, y confirmaron estas prohibiciones 
Carlos I y el príncipe D. Felipe en pragmática 
de 11 de Marzo de 1552, que pasó á la ley 3.% 
título XXX, libro 7.® de la Novísima Recopila­
ción, y  D. Juan II en 1435 estableció los perío­
dos de veda.

Como se ve, es tan antiguo y tan natural este 
modo de adquirir, que en opinión de algunos 
jurisconsultos el título de ocupación origina­
ria es el fundamento primitivo de la pro­
piedad.

De esta larga consideración histórica se de­
duce que Ja caza pertenece al hombre por de­
recho natural, no al Estado oomo algunos 
creen, pues ni en la legislación antigua ni en 
la moderna encontramos un solo precepto que 
así lo determine.

La caza, como los demás derechos inheren­
tes al dominio, no es una prerrogativa del Es­
tado aneja á la soberanía; lo que ocurre es 
que el Estado, que debe de velar siempre por 
sus individuos, ordena y  reglamenta el ejerci­
cio de este derecho, porque la caza constituye 
una riqueza pública.

¿Quiere esto decir que el Estado no pueda 
participar de ese libre ejercicio de la caza? En 
modo alguno, porque él tiene también sus 
propiedades, oomo luego demostraremos.

En la base 14 de nuestro vigente Código ci­
vil se dice que uno de los medios de adquirir 
es la ocupación por la caza, y que les servirán 
de complemento á estos medios de adquisición 
las leyes especiales de Caza y de Pesca. En­
tiéndase bien que éstas son o o m plem en ta sia s , 
que el fundamento y la doctrina se encuen­
tran en nuestro Código y su regulación en 
esas leyes especiales.

Veamos ahora lo que dice ese cuerpo legal 
que sirve de fundamento á nuestra vigente 
ley de Caza.

En su art. 134 clasifica entre los bienes in­
muebles á los viveros de animales unidos á 
una finca y formando parte de ella, y el ar­
tículo 465 dice que los animales fieros sólo se 
poseen mientras se hallen en nuestro poder.

El art. 1.906 preceptúa que el propietario

r
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de una heredad de oaza responderá del daño 
causado por ésta en las fincas vecinas cuando 
no haya hecho lo necesario para impedir su 
multiplicación ó cnando haya dificultado la 
acción de los dueños de dichas fiocas para 
perseguirla, y, por último, el art. 613 del re­
ferido Código trata de los animales qne sien­
do naturalmente fieros forman por accesión 
parte de la propiedad en que se crían y  con­
servan, que cuando de su respectivo criadero 
pasaren á otro perteneciente á distinto dueño, 
serán propiedad de éste, siempre que no ha­
yan sido atraídos por medio de algún artifi­
cio 6 fraude.

De todo este articulado se desprende qne 
el particular tiene entre sus derechos domini­
cales el de la oaza, porque, según la ley que 
regula este ejercicio manifieste ó preceptúe 
que no puede hacerla suya mientras no la 
cace, mientras no la ocupe, siendo indispensa­
ble entrar en el terreno para ejercitar la caza, 
el dueño podrá consentirlo ó prohibirlo, pues 
de lo contrario se atentaría á las facultades y 
derechos del dominio y  se establecería una 
servidumbre forzosa.

Que la caza que existe en nn terreno par­
ticular, mientras esté en él, pertenece á su 
dueño, lo demuestra el art. 465 del Código ci­
vil, que dice que los animales fieros sólo se 
poseen mientras se bailen en nuestro poder; 
el art. 531 del Código penal, que señala 
como reo de hurto al qne entra á cazar en he­
redad ajena, y los artículos 607, 608 y  609 de 
este último cuerpo legal, que castigan á los 
que entran en heredad cerrada ó campo veda­
do sin permiso del dueño.

Luego se ve bien claro qne el dueño de un 
terreno puede prohibir la oaza dentro del 
mismo; pero esto no puede hacerlo arbitra­
riamente: tiene qne cumplir determinadas 
condiciones, y estas condiciones, qne no des­
envuelve el Código civil, las determina la ley 
de Caza, porque para eso es complementaria, 
y esta ley de Caza y su reglamento establecen 
los requisitos para qne un vedado de caza sea 
tenido como tal.

¿Qué atropellos puede cometer un cazador 
que al ejercitar su derecho, reconocido no 
sólo por ley natural, sino por nuestra legis­
lación, penetra en la propiedad ajena?

Vamos á examinarlo.
El art. 609 del Código civil dice que la pro­

piedad se adquiere por la ocupación, y el ar­
tículo 610 determina que se adquieren por la 
ocupación los bienes apropiables por su na­
turaleza, que carecen de dueño, como los ani­
males que son ohjelo de la caea y pesca, y, por

último, el art. 611 determina que esta ocupa­
ción se rige por una ley especial.

El cazador, por tanto, puede perseguir la 
caza para ocuparla, pero no debe atropellar 
el derecho que tiene todo propietario para 
evitar que en sn finca se cace, sí es que ésta 
reúne las condiciones legales, su dueño se de­
dica á este ejercicio dentro de ella ó la tiene 
en explotación.

¿Qué otro daño puede ocasionar el cazador 
en los terrenos donde persiga la caza? Á la 
agricultura, porque el' dueño de un terreno 
dedicado á la explotación agrícola puede su­
frir lesión en sns intereses si el cazador pe­
netra en su terreno cuando lo tiene sembra­
do, cuando los frutos están en el campo ó 
cuando puede perjudicarse alguna labor agrí­
cola.

Fuera de estos casos el cazador no ocasiona 
daño alguno en estos terrenos no dedicados á 
la cría y conservación de la caza.

Cuanto hemos dicho de la propiedad parti­
cular pudiéramos repetir respecto de los bie- 
nesj^ertenecientes al Estado, Provincia ó Mu­
nicipio, que según el Código civil son de dos 
clases, de uso público y patrimonial^, y  ya sa­
bemos qne estos últimos, según el art. 345 de 
dicho Código, están equiparados á los de pro­
piedad particular.

En los terrenos de usoptíblico se puede ca­
zar sin más limitación que ir provisto de la 
licencia de caza.

En resumen, el propietario de nn terreno 
que lo haya declarado vedado de caza cum­
pliendo los requisitos legales, puede impedir 
que se cace en él; pero en los demás terrenos 
amojonados, deslindados y  de cualquier otra 
clase que sean, cuando no se perjudique para 
nada la explotación agrícola á que estén de­
dicados, se puede ejercitar el derecho de caza 
sin más limitación que el uso de la licencia; 
porque el cazador puede imponer su derecho 
al propietario que no veda su finca no siendo 
la caza la principal explotación, la primera 
fuente de riqueza ó lucro para su dueño ó no 
la cierra materialmente para impedir la en­
trada en ella.

La aprehensión ú ocupación de los anima­
les tiene que realizarse con efecto, porque 
entonces y sólo entonces constituye un modo 
de adquirir y  un título civil de adquisición 
de la propiedad de dichos animales, y  si para 
realizar esta aprehensión ú ocupación no pu­
diéramos penetrar en las propiedades parti- 
cnlares donde no se ejercitase legalmente la 
explotación de la oaza, el derecho de cazar 
seria irrisorio, la caza no sería res nullius.
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pertenecería á todo terrateniente, y  esto no lo 
preceptúa ni puede preceptuarlo la ley, sino 
al contrario, determina claramente los requi­
sitos necesarios para perseguir y hacer suya 
la caza herida por el cazador y que penetra 
en un vedado.

El solo hecho de colocar hitos 6 mojones 
en una propiedad cualquiera no sirve más que 
para determinar sus linderos, para señalar su 
extensión; pero nunca puede servir de pre­
texto para impedir en ella el libre ejercicio 
de la caza.

Los hitos, cotos ó mojones no indican para 
nada las relaciones administrativas del par­
ticular con el Estado en lo que se refiere á la 
caza, ni declaran, terminantemente, que sus 
dueños se dediquen á esta explotación y que 
por ella tributen; y se daría el caso de que el 
dueño de un terreno burlaría la ley de Caza, 
pues sin llenar las condiciones que ésta de­
termina para declarar su finca como vedado 
de caza y tributar por este concepto, le basta­
ría deslindarla colocando hitos ó mojones sin 
otra clase de formalidades legales,

Ahora bien, en los terrenos materialmenle 
cercados no puede ejercitarse el derecho da 
caza sin el permiso del dueño, porque en este 
caso se entraría en propiedad cerrada, donde 
claramente se demuestra estar prohibido el 
acceso á ella...

La caza es una riqueza pública, como ya 
hemos dicho y, por tanto, al Estado corres­
ponde, como ya hemos manifestado, la regu­
lación de su ejercicio; pero hemos de adver­
tir que esta regulación no es de orden civil, 
sino puramente administrativo; por eso el Es­
tado lo qne debe procurar es que se fomente 
esa riqueza.

La ley de Caza debe establecer las reglas, 
el tiempo, la forma y  las circunstancias con 
que la caza puede y debe verificarse para lo­
grar la ocupación, medio de adquirir regula­
do por nuestro vigente Código civil, y todo 
esto cae bajo la inspección y vigilancia supe­
rior de la Administración.

El ejercicio de la caza debe sujetarse á re­
glas que concilien el derecho de ocupación y 
el de propiedad, y  provean á la seguridad, de 
las personas y del orden público, primera ne­
cesidad de toda sociedad bien organizada.

Es un error que no resiste ni á la más insig­
nificante controversia jurídica sostener que 
la caza pertenece al Estado, porque si vivi­
mos en España y hemos de atenernos á su le­
gislación, ésta no la considera como propie­
dad del Estado, y  es inútil alegar razones 
de progreso, nuevas orientaciones de dere­

cho, etc., etc., si nuestras leyes sustantivas y 
fundamentales no entraron por esas corrien­
tes ni por esas orientaciones.

Nuestro país, tan apegado á la tradición que 
no ha podido prescindir de ella ni aun en sus 
leyes, que ha conservado incólumes princi­
pios de derecho de la legislación romana, no 
puede en un solo día y radicalmente desterrar 
para siempre esa tradición y esos principios. 
Su obra regeneradora necesita muchos años 
si ha de establecerse con nuevos, con novísi­
mos fundamentos.

Si la legislación de caza'queremos separar­
la de la legislación fundamental, construire­
mos un edificio sobre arena, sin base firme y 
sólida; antes fuera preciso buscar robustos ci­
mientos, modificar en absoluto nuestras leyes 
fundamentales y sustantivas, hacerlas entrar 
por esas corrientes y orientaciones de qne an­
tes hablábamos, y por último, llevar á la ley 
de Gaza estos nuevos principios, porque ya 
tendríamos base firme y sólida para susten­
tarlos; pero mientras esto no ocurra tendre­
mos que buscar aquellos fundamentos legales 
preestablecidos para que nos sirvan de norma 
en la promulgación de una ley que es comple­
mentaria.

Si de nn plumazo hiciéramos constar que la 
caza era del Estado, surgiría inmediatamente 
un confiioto jurídico de difícil solución.

Por una parte, nuestro Código civil, que es­
tablece que la caza es res nullius, y, por otra, 
la ley de Caza, que determinaría qne ésta es 
del Estado. ¿Por cuál de las dos conclusiones 
habíamos de decidirnos?

Cuando en nnestras leyes sustantivas se bo­
rre la ocupación como medio de adquirir la 
propiedad, entonces podremos decir que el 
Estado es dueño absoluto de vidas y hacien­
das, y  volveríamos á retroceder á los tiempos 
del feudalismo y á convertir la eaza en un 
privilegio.

No es preciso en modo alguno hacer tal de­
claración para armonizar los derechos del 
cazador y  del propietario; nos basta con lo 
que tenemos legislado considerando á la caza 
como res nullius.

¿Cuáles son los derechos del cazador? Per­
seguir la caza y ocuparla para adquirirla.

¿Cuáles son los derechos del propietario?
Impedir que el cazador atropelle su pro­

piedad.
¿Cuándo se comete este atropello?
Cuando el propietario tiene vedada su fin­

ca, es decir, cuando ha ocupado la eaza que 
conserva y cría en la misma, cuando ya está 
en posesión de ese derecho que nadie puede
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perturbarle, cuando tiene frutos sobre al terre­
no, cuando ha cerrado materialmente sn ñnca 
para impedir la entrada en ella.

¿Qué papel representa el Estado en este li­
bre ejercicio de la caza? El de regulador y  ad­
ministrador de esa riqueza pública, para que 
no se cometan arbitrariedades, el poner en 
práctica el/ws suum cuique tribuere.

Véaso qne tal como está legislado el derecho 
de cazar, y partiendo del principio de que la 
caza es res nullius, está resuelto en nuestras 
leyes vigentes el conflicto surgido entre los 
derechos del cazador y del propietario; aquél 
puede ejercitar libremente la caza sin más li­
mitaciones que las que éste le imponga, ve­
dando ó cerrando su ñnca, y  el agricultor hará 
á uno y  á otro respetar sus frutos: al cazador 
impidiéndole entrar en su labranza cuando 
estén en pie los frutos ó cosechas, y al pro­
pietario de un vedado haciéndole responsa­
ble de los daños que la caza ocasione en esos 
frutos ó cosechas.

Mucho más absurda es la teoría de que la 
caza debe equipararse á la propiedad de las 
minas, aguas subterráneas, etc., etc., y apoyar­
se en principios más ó menos fllosófloos res­
pecto á la propiedad del suelo y  del subsuelo, 
porque no existe razón alguna ni siquiera de 
analogía, y equiparar los animales objeto de 
Ja caza y  qne vagan libremente con un filón de 
hierro, plomo ó azogue ó con nn brote ó ma­
nantial de aguas bícarbonatadas ó ricas en 11- 
tina, es carecer de toda lógica y  estar fuera 
de toda razón; por eso no nos detenemos en 
examinar una opinión tan peregrina y  gra­
tuita.

Hechas estas salvedades, volvamos á nues­
tra humilde disertación.

Todo aquel particular que quiera vedar su 
terreno, como se aprovecha de una riqueza 
pública que á todos pertenece, debe contri­
buir por tal concepto y llenar todas aquellas 
formalidades necesarias para qne no se con­
vierta su derecho en una arbitrariedad.

Entiendo que además de los requisitos que 
señala la vigente ley de Caza y su reglamento 
para la declaración de un vedado de caza, de­
biera solicitarse la expedición por el Ministe­
rio de Hacienda de unas placas que llevaran 
el sello del Estado y  la indicación de Vedado 
de casa: matricula núm. .. , y obligar á dichos 
propietarios que la hicieran ostentar en sitio 
visible, acompañada de otras en los linderos 
de sus propiedades, pues de este modo se evi­
taría, en primer lugar, que dejasen los veda­
dos de caza de tributar, y en segundo térmi­
no, saber el cazador cuáles son los terrenos

donde no puede ejercitar su derecho sin per­
miso previo del dueño.

Otra de las cuestiones de relativa importan­
cia, aunque realmente en ella no tenga de una 
manera directa intervención el Estado, es la 
de autorizar á la Asociación General de Caza­
dores y  Pescadores de España, una vez decla­
rada organismo del Estado, para redactar é 
imprimir uu reglamento general para todas 
aquellas Sociedades de caza que se constitu­
yeran qn terrenos particulares vedados, para 
evitar dentro de sn articulado que ios dueños 
ó arrendatarios de dichas propiedades come­
tieran abusos, destruyendo ilegítimamente la 
caza en los terrenos dedicados á la cria y  con­
servación de la misma.

También podría la referida Asociación im­
primir unos contratos que llevasen el timbre 
del Estado con arreglo al adjunto modelo:

CONTRATO PARA SOCIEDADES DE CAZA

Vedado de caza titulado . . . ,  situado en . . .  
provincia de . . .  En . . .  á . . ,  de . . .  deí 
año . . .

Reunidos D. . . . ,  natural de . . . ,  provincia 
de . . . ,  de . . .  años, de estado . . . ,  profesión 
. . vecino al presente de . . . ,  con cédula per­
sonal de . . .  clase . . . ,  núm expedida
en . . . ,  á . . .  de . . .  19 ... y  con Ucencia de 
uso de armas de caza y para cazar de . . .  cla­
se . . . ,  núm. . . . ,  expedida en . . .  á . . .  de . . .  
19 . . . ,  y de otra parte D. . . . ,  de . . .  años, de 
estado . . . ,  vecino de . . . ,  con cédula de .. 
clase . . . ,  núm. . . . ,  expedida en . . .  á . . .  de 
. . .  de 19 . . .

Contrata el primero el derecho de cazar y 
sacar la caza mnerta del monte de la propie­
dad del segundo, sito en . . . ,  provincia de . . . ,  
por tiempo de . . .  y  precio de . . .  pesetas al 
año, pagadas por . . . ,  con las demás condicio­
nes que se estamparán al dorso, escritas ó im­
presas, y  en caso de excepcional extensión en 
pliegos separados, sin sello alguno y  unidos 
al presente.

Formalizado así este contrato y  para que 
conste, lo firmamos por duplicado.

Fecha ut supra.—Firma del arrendatario._
Firma del arrendador.

ESTIPULACIONES

1.* Las partes contratantes se someten á 
las disposiciones del reglamento del monte..., 
publicado en... y  á las preserípoiones legales.

2.® El reglamento del monte... no podrá 
ser derogado, ni modificada algnna 6 algunas
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de sus disposiciones, sin previo acuerdo de 
todos los socios que disfruten del derecho 
de cazar.

3.*̂  El propietario ó arrendatario del mon­
té no podrá en modo alguno descastar, sacar 
caza, huronear, lacear, cavar bocas, etc., etc., 
ni contratar la venta Ó arriendo de caza con 
persona alguna; y en el caso que por los me­
dios legales se probase la contravención de 
la presente estipnlación, se consideraría res­
cindido este contrato y  obligado el contra­
ventor á indemnizar á cada nno de los' socios 
contratantes en una cantidad igual á la que 
figure en los contratos con ellos celebrados.

4.® El dueño ó arrendatario del monte 
tampoco podrá cortar los pastos, árboles ó ar­
bustos, entrar ganado ó hacer dentro de la 
propiedad cosa alguna que pueda perjudicar 
ai fomento y  la cría de la caza existente den­
tro del vedado, en perjuicio de los socios, y 
si así lo hiciere vendrá obligado á la indem­
nización á que se refiere la anterior estipu­
lación.

5.* El dueño ó arrendatario del monte po­
drá disfrutar de los mismos derechos que los 
socios y no podrá conceder otros permisos 
especiales qne aquellos que determine el re­
glamento.

6.® El socio ejecutará libremente el dere­
cho de cazar, empleando todos cnantos me­
dios sean lícitos y  no se opongan á las pres­
cripciones del reglamento, y en el caso de 
contravenir dichas disposiciones, se conside­
rará rescindido este contrato y  el socio per­
derá el derecho de cazar é indemnizará al 
dneño ó arrendatario del monte de la canti­
dad qne figure en el contrato.

7.® Las partes contratantes se someten en 
un todo á lo que determina la vigente ley 
de Caza.

8.® El dueño ó arrendatario hará en el 
monte todas cuantas mejoras sean necesarias 
para la cría, conservación y  fomento de la 
caza, y nombrará los guardas jurados que re­
clame la buena vigilancia del monte, cuyos 
guardas cuidarán de la observancia de los 
preceptos de la ley y reglamentarios.

9.* El presente contrato tendrá validez des­
de... hasta... que se considerará extinguido, 
entendiéndose por tiempo de veda el com­
prendido desde... á..., durante cuyo periodo 
no se podrá cazar en el monte.

En conformidad con las presentes estipula­
ciones lo firman en... á... de...—Arrendata­
rio.—Arrendador.

ifoto.—Estos contratos tendrán un margen 
con un extracto de la legislación vigente y

algunos artíulos de la ley de Oaza y precep­
tos que con ella se relacionen.

De todas estas ya extensas manifestaciones 
se deduce:

1.® Que la caza es res nullius.
2.® Que el Estado debe regularla adminis­

trativamente.
3.® Que el particular puede vedar legal­

mente sus fincas.
4.® Que el cazador puede cazar en todos 

los terrenos, sean de la íudole que sean, siem­
pre que no estén declarados vedados de oaza 
ó materialmente cerrados ó estén en el campo 
las sementeras, frutos ó cosechas.

5.® Que los vedados de oaza obtendrán 
para ostentarla nna placa con la indicación de 
tales y  el número de su matrícula.

6.® Que la Asociación General de Cazado­
res y Pescadores de España, una vez declara­
da organismo del Estado, imprima y autorice 
reglamentos y  contratos para las Sociedades 
de caza.

Esto es cuanto tiene el honor de someter á 
la consideración del primer Congreso Nacio­
nal de Cazadores el que suscribe, que entien­
de, como dijo al principio, que nuestra v i­
gente ley es un modelo de leyes especiales, y 
sólo necesita la aclaración y modificación de 
muy pocos de sns articules.

PHOPOSlGIÓfl flPtlOBilDñ

PKIM ER CONGRESO N A C IO N A L DE CAZAD O RES

En el núm. 51 de esta revista, correspon­
diente al 1.® de Junio, omitimos entre las pro­
posiciones aprobadas por el Congreso de Ca­
zadores la que propuso D. Antonio María 
Barbería, Delegado oficial de la Sociedad de 
Cazadores y Pescadores de Navarra, y es la si­
guiente;

Durante la época legal de casa podrán casar­
se los pájaros no insectivoros con escopeta-, pero 
nunca con redes, liga, trampas ú otros artefac­
tos, ardides ó engaños.

También hacemos constar, con mucho gus­
to, que el Sr. Barbería fué el que propuso á la 
Asamblea que se considerase al jabalí como 
animal dañino en la región Norte y  Noroeste 
de España, cuya proposición apoyaron alga- 
nos representantes de Asturias y Galicia.

IV
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UN RECUERDO

Los nombres de D. Gregorio Martínez y de 
D. Celestino Tejado serán de imperecedera 
memoria para los cazadores españoles. Gra­
cias á tan dignos y  consecuentes compañeros 
se llevó á cabo en España el Primer Congreso 
Nacional deCazadore?, que ha revestido excep­
cional importancia y que seguramente repor­
tará inmensos beneficios para los verdaderos 
entusiastas del sport cinegético.

La labor de los Sres. Martínez y  Tejado, se­
cundada tan eficazmente por la floreciente 
Asociación de Cazadores de España, es digna 
de todo encomio y yo oreo que digna también 
de que todos los qne nos interesamos por el 
fomento de la caza, por ese gran venero de 
riqueza pública, por ese higiénico sport que 
fortalece el cuerpo y el espíritu, por esa noble 
distracción que nos conforta y anima cuando 
amarguras de la vida abaten nuestro organis­
mo, creo, repito, que á los dos incansables pa­
ladines de nuestra causa debíamos rendirles 
público homenaje de admiración y  gratitud, 
exteriorizando de algún modo tales afectos 
por su feliz iniciativa y brillante éxito ai cele­
brarse nuestro Primer Congreso Nacional de 
Cazadores.

Y conste que yo no regateo el aplauso á 
nadie, que yo admiro y alabo la labor de don 
Dionisio Pérez, de D, Carlos Padrós, de don 
Juan Morales de Peralta, de D. Ramiro Mo­
lina Ledesma, de D. Lucio Ramírez, de don 
Francisco Barduena, de D. Miguel Morales 
Aoevedo y, en fin, de tantos otros que no cito, 
pues á todos nos son conocidos por sus entu­
siasmos y  decidido empeño de colaboración 
en nuestra obra progresiva. A todos ellos gra­
titud sin límites.

¿Medios de demostrar nuestro agradeci­
miento y  afecto á los Sres. Martínez y Tejado, 
iniciadores del Congreso? He lanzado la idea 
y seguramente habrá quien sepa darle vida 
mejor que yo. Un álbnm en que figuren los 
nombres de los delegados del Congreso, de 
todos los asistentes al mismo, de todos los afi­
cionados de provincias que á él se han adhe­
rido, algo, en fin, que exteriorice nuestra gra­
titud y  nuestro cariño á esos hombres decidi­
dos y  entusiastas que á fuerza de constancia y 
de vivísimo interés han logrado dar tan gran­
de paso en el camino de nuestros anhelos.

Que nuestra adhesión sea tan entusiasta y 
sincera como la modestia de los decididos

campeones que han sabido acercarnos al lo­
gro de nuestros ideales, honrándonos á todos, 
honrando á la Asociación General de Cazado­
res de España, que debe mostrarse orgullosa 
de poseer en su seno hombres de la valía y 
de los talentos de los Sres. Martínez y Tejado.

Públicamente quiero hacer testimonio de 
mi gratitud y de la Sociedad que presido á 
D. Juan Morales de Peralta, dignísimo dele­
gado de la Sociedad Venatoria de Túy en el 
Congreso de Cazadores.

El Sr. Morales de Peralta, con su bondad 
sin límites y con su característica cortesía, 
nos ha concedido el honor de representarnos 
en el Primer Congreso Nacional de Cazado­
res de España, y  sobreponiéndose á la ím­
proba labor que sobre Ót pesaba, tuvo la aten­
ción de comunicarnos frecuentemente las im­
presiones de ese Congreso, modelo de Asam­
bleas, por los honrados fines que en él se per­
seguían, por la corrección exquisita de las de­
liberaciones, por el entusiasmo de todos los 
congresistas.

Ha tenido para nosotros el Sr, Morales de 
Peralta tales pruebas de consideración y  apre­
cio que es muy justo que desde las columnas 
de nuestra revista se las agradezcamos. Bien 
poco es para quien tanto nos merece, pero es 
sincero y  firme el reconocimiento de los afi­
cionados tudenses, que al enviar al Congreso 
de Cazadores un modesto informe, por des­
contado tenían había de avalorarlo la presti­
giosa persona del Sr. Morales de Peralta, á cu­
yos méritos encomendamos nuestra insignifi­
cante labor. Por ello más todavía tenemos qne 
agradecer la gestión de nuestro digno y  entu­
siasta delegado, y  así me complazco en mani­
festarlo en nombre de todos mis compañeros 
de Asociación,

»♦ *

En este hermoso concierto de entusiasmos 
y de leal unión por que estamos pasando acu­
de á mi mente el recuerdo de aquel inolvida­
ble y fraternal compañero que en vida se lla­
mó D. Julio Nadal. ¡Cuánto he recordado á 
aquel noble y  cariñoso amigo, qne tan bene­
ficiosa labor aportó á la Asociación de Caza- 
doresl

He vuelto á leer estos días sus afectuosas 
y  entusiastas cartas, he vuelto á llorar su 
muerte, le he tenido tan presente como en 
aquella feliz época en que, sin haber tenido 
la dicha de estrechar su mano, le profesaba
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tanto afecto como á nn amigo de siempre, 
como á un hermano...

¿No es verdad, entrañable Barduena, que 
usted ha sentido lo propio? «Los bueoos nos 
dejan.» ¡Qué amargura!—me decía nsted cuan­
do me comunicaba la pérdida del amigo del 
alma,—¡Qué amargura, sí! Pero recordemos á 
los buenos, á los que hubieran luchado en fa­
vor de nuestra unión, á los qne se hubieran 
estremecido de alegría al ver realizada una 
de sus ilusiones... Recordémosles, aunque 
una nota triste venga á empañar este concier­
to de paz y entusiasmo; bien lo merecen sns 
nobles corazones... Recordémoslos y sigamos 
queriéndolos..,

Darío ÁLVAREZ LIMESES
Túy 18-6-1913,

L A  G A Z A
C O M O  R A M O  I N D E P E N D I E N T E

T I E N E  V I D A  P R O P I A

k  nadie se le puede ocultar que la caza, 
fijando la atención bajo el punto de vista co­
mercia!, pnede ser un ramo de gran impor­
tancia.

Este ramo, que en España no se cuida ni se 
atiende con la debida pulcritud y  respeto, 
constituye en otros países una gran riqueza; 
aquí sólo es patrimonio de ricos propietarios. 
Si bien es verdad que en aquellos terrenos 
donde no se castiga la caza abunda más, no es 
porque se haya criado allí, sino por sn defen­
sa del enemigo, y si en aquel punto mora, no 
por eso tiene dueño, porque mañana pnede 
trasladarse á otro punto de parecidas oironns- 
tancias y, por tanto, tener nuevo dueño. Res­
pecto á esta condición, la ley de Caza dice qne 
será dneño de una pieza de oaza su aprehen- 
sor; luego no tiene más dueño que el que con­
sigue hacerse con ella.

¿Por qué entonces esos antagonismos entre 
el rico propietario y  el hnmilde cazador que

se busca el pan de sns hijos lícitamente ca­
zando? Sin duda algona es más noble, más lí­
cito y más honroso para un pueblo qne este 
ramo, que seguramente mantiene centenares 
de familias y  que podría ser una riqueza en 
nuestro país, sea sólo objeto de distracción de 
aquellos que les sobran medios para distraer­
se; y  si han de tener ese privilegio, ¿por qué 
no se les ha de imponer una contribución in­
dustrial si es medio de especnlación, y mayor 
impuesto si sólo es objeto de lujo? ¿Es que la 
usurpación de un derecho ó prohibición de 
un ejercicio pnede acapararse impunemente 
sin tener en cuenta los perjuicios que pnede 
ocasionar? Creemos que esto sería nna in­
fracción ilegal y, por tanto, nos considera­
mos en el deber de emitir nuestra opinión, ya 
qne á la opinión pública se le cede la palabra.

No hemos de discutir, porque en ello lleva 
singular razón el Excmo. Sr. Marqués de Villa- 
viciosa, qne es de absoluta necesidad el hacer 
criaderos de caza; tampoco debemos transigir 
en que se oculte bajo la capa de acotado una 
industria de gran producción; pero uno y otro 
caso pueden, á nuestro jnicio, colocarse en 
condiciones que, sin ser asuntos de exclusiva 
propiedad, se obtengan grandes beneficios, 
con los cuales muy bien podría aumentarse el 
cuerpo de la Guardia Civil y vigilar con gran 
celo, para evitar los grandes daños que en 
época de veda se cometen.

Para este fin sería preciso abandonar el ca­
ciquismo, y ya estamos metidos en el mayor 
vicio de que adolece nuestra malograda na­
ción.

No es de extrañar que á la presente todo 
propietario se crea con derecho á ser dueño 
de la caza que viva en su terreno: la ley, con­
fundiendo sin duda su articulado, incluye al­
gunos que, á nuestro juicio, no deben perte­
necer á la de Caza; trátese escuetamente et de­
recho de cazar, fíjense condiciones para ejer­
cer ese derecho y  excluyase completamente 
de la liga que hoy existe con el derecho de 
propiedad, y una vez deslindados estos dere­
chos, ya seguramente podrá estudiarse clara­
mente y  hacer del ramo de oaza un ramo por 
separado, cuestión ardua y harto difícil, pero 
posible.

La opinión pública en general ve oon des­
agrado que el Estado, mediante pago de algu­
nas pesetas, concede derecho para cazar á todo 
el que posea su licencia, y esto se da de puñe­
tazos oon otra cláusula ó artícolo de la ley en 
que dice que podrá venderse en subasta la 
caza de los terrenos pertenecientes al Estado.

De modo que el Estado, según se deduce,

4
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puede vender dos veces una cosa sin respon­
sabilidad algnna; éste es otro punto poco cla­
ro y que da lugar á litigios sin duda alguna.

Y para terminar hemos de exponer, á nues­
tro corto criterio, que oreemos que todo el 
que prohíba cazar en su propiedad, sea por 
el concepto que fuere la prohibición, debe sa­
tisfacer contribución industrial, siempre de 
mayor cuantía que ninguna otra que pese so­
bre la finca, por apropiarse un derecho y  es­
peculación, y  que los medios más adecuados 
para el fomento, cría y  custodia de la caza son 
sin duda correspondientes al Estado como 
único y exclusivo dueño, razón por la cual 
debe velar por el exacto cumplimiento de la 
ley, creando si fuere preciso personal encar­
gado de que se cumplan sus preceptos y casti­
gando severamente sus infracciones, igual­
mente qne aquellos casos en que pueda ejer­
cer influencia el caciquismo. Los pueblos son 
los mayores enemigos de la ley de Caza, á la 
vez que de si mismos; ellos son los que ma­
yor vigilancia debían ejercer para que se 
cumpliera el mandato legal, y ocurre todo lo 
contrario: no saben apreciar lo que vale la 
p rod ic ión  aleudante de la caza.

Este asuntoS|v que tratarle bajo el punto 
de vísta e co ^ ^ K o  de un país, dejando á un 
lado el ego^Bo del cazador y  la autoridad 
cacique! que sobre este fKinto tienen los pue­
blos, procurando hacer de la caza un negocio 
importante y  general que produzca grandes 
ingresos á la Hacienda ó Tesoro público.

La caza seria un ramo que por sí se susten­
taría, y sin grandes gastos produciría rendi­
mientos de consideración.

Empecemos porque sólo del importe de 
las licencias de caza y pesca se saca sobrada­
mente para pagar suficientemente un cuerpo 
de guardas destinados principalmente á la 
custodia de la caza y  la pesca, y  ya tenemos 
que puede sostenerse sin acudir á ningún otro 
capitulo del presupuesto para atender á sus 
primeros gastos; luego empieza teniendo vida 
propia. Pues si así es, todos estamos en el de­
ber de ayudar á su fomento, y  más que nadie 
los Gobiernos, pues si necesitados están de in­
gresos, no deben abandonar sus fuentes de ri­
queza, 'sino todo lo contrario, proteger en lo 
posible su fácil mejoramiento, llegando, ya 
que medios propios tiene, á conseguir mayor 
respeto á este ramo y  mayor abundancia en 
sus productos.

Lüis A. DE SANCHO

Córtelas y codornices

Ninguna provincia española reúne las con­
diciones que la de Valencia para la reproduc­
ción de la caza, tanto de pelo como de pinma, 
y  difícilmente se encontrará otro país qne 
tenga más alicientes para que la caza emigra­
dora encuentre nn clima más apacible, un ali­
mento abundante y codicioso y  un refugio 
más en armonía á sus diferentes hábitos y 
costumbres. Y, sin embargo, no hay provin­
cia más pobre de caza que la de Valencia, 
hasta el punto que los aficionados pobres y 
los de la clase media, para satisfacer su afi­
ción, tienen que disparar sus escopetas contra 
las alondras, golondrinas y gorriones, y  no 
con mucha frecuencia á causa del elevado 
precio que hoy alcanzan las municiones.

La caza sedentaria se encuentra tan escasa, 
que puede considerarse nn héroe el que, des­
pués de recorrer todo un día por los escabro­
sos y  pelados montes en busca de perdices y 
conejos, consigue matar un par de ellos.

El empleo de redes, losas, calladas, huro­
nes, perros nocturnos, etc.; el poco respeto á 
la veda, la destrucción de los nidos y captura 
de los padres por medio de lazos y otros mil 
medios que se emplean para apoderarse de la 
caza, son las causas de esta despoblación en 
un país que, por sus condiciones climatológi­
cas, podría considerarse el fomento de la caza 
como una riqueza para el mismo, al par que 
proporcionaría un ingreso no depreciable 
para las arcas del Estado.

Las aves emigradoras constituyen el anhelo 
de los aficionados, y la época de su venida es 
esperada con impaciencia por los mismos, 
que al final de la temporada vense defrauda­
dos en sus ilusiones por el poco éxito obteni- 
do, y  que de año en año es más malo. Vamos 
á explicar las causas y  señalar los remedios.

Las aves acuáticas, las tórtolas y  las codor­
nices son las aves que anualmente visitan 
esta región. De las primeras no nos ocupare­
mos por cuanto á su llegada se refugian en la 
Albufera y en los cotos artificiales de Sueca, 
Cullera y otros, eu donde encuentran el ali­
mento y  quietad necesarios para que no los 
abandonen hasta la época de su regreso, y  en 
donde son cazadas reglamentariamente por 
los favorecidos de la fortuna.

Las tórtolas visitan este país durante dos 
épocas: desde últimos de Abril á últimos de 
Mayo, y desde mediados de Agosto hasta fines
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de Octubre. Eu el primer viaje se detienen 
muy pocos días.

En el segando su estancia es de cincuenta á 
sesenta días.

Si en los quince primeros días de su llega­
da no fuesen objeto de una persecución en­
carnizada, sería su caza una diversión sólo 
comparable á las grandes tiradas de la Albu­
fera. Pero la ambición ó ignorancia de mu­
chos aficionados, que no merecen el nombre 
de cazadores, saliendo á perseguirlas y dis­
parando sobre los bandos en días de entra­
da, apenas han posado sus patitas en los ár­
boles en busca de descanso, no dejándolas 
comer el arroz perdido en los campos que 
tanto apetecen, obligándolas en su tenaz per­
secución á alejarlas de estos términos; las gran­
des cantidades de estas aves que se cogen en 
otras provincias con redes en los sitios donde 
acostumbran á beber, para remitirlas después 
á Valencia y  otros puntos en grandes jaulo­
nes, donde son' soltadas en los tiros de pi­
chón, son las cansas de su disminución de cada 
año más notada, y no está lejana la fecha de 
su total desaparición si no se pone remedio 
con mano fuerte á este mal.

Con las codornices pasa lo mismo; las calla­
das, redes y cogidas á mano en días de trave­
sía, cuando cansadas de cruzar el Estrecho se 
detienen rendidas en las playas) donde son 
muertas á millares, acabarán muy pronto con 
estas sabrosas avecillas.

Para poner remedio á estas infracciones, la 
Sociedad de Cazadores y Pescadores de Albe- 
rique ha informado en la reforma de la ley de 
Caza, proponiendo:

1.® Que se dicten leyes especiales encami­
nadas á prohibir la captura de tórtolas con re­
des en los sitios donde acostumbran á beber.

2.® Que por las autoridades se impida la 
celebración de tiros de pichón donde se suel­
ten tórtolas y codornices, prohibiendo su 
circulación, poniendo fuertes multas por cada 
ave viva que se ocupe y soltando en el acto 
las prisioneras.

3.® Que se destruyan las calladas y se 
prohíba la caza de la codorniz en las playas 
en días de llegada, aun cuando estén provistos 
los cazadores de licencia.

4.® Que se autorice á las sociedades ó agru­
paciones de cazadores con licencia para que, 
de acuerdo con las autoridades locales y  am­
paradas por las mismas, reglamenten la caza 
de la tórtola, señalando las épocas en que po­
drá efectuarse é indicando los días y parajes 
en que podrá cazarse.

Si se consiguen los propósitos de mis paisa­

nos (á quienes felicito) y se logra que en la 
nueva ley de Caza se consignen algunos ar­
tículos en armonía á su petición, y si por otra 
parte no son leyes muertas las que se dicten, 
se han de ver los resultados altamente bene­
ficiosos para loa que en esta provincia tene­
mos la desgracia de tener afición á la caza.

Alberíque (Valencia).
Arturo OANDEL

DE SPORT

UH DÍA EE LA  SIE R R A

Muchos de vosotros habifis disfrutado de 
las delicias de una excursiónmia Sierra y  ex­
perimentado la sensación de sus incidentes; 
así que por muchas descripciones que os haga 
no lograré haceros imaginar la realidad tal 
cual la habéis presenciado.

Amanece el día espléndido, relumbrando el 
sol con su fuerza máxima, augurando prote­
gernos contra las implacables lluvias, deslu- 
cidoras de todo espectáculo.

En la estación nos congregamos poco á 
poco todos los excursionistas. Somos veinti­
cinco los conocidos, tres españoles y  los res­
tantes alemanes...

El reloj del andén marca las ocho de la ma­
ñana, Suena la campana, el eterno monoto- 
nismo de «señores viajeros al tren» se deja 
oir y un estridente silbido de la locomotora 
atruena el espacio anunciando el momento de 
la marcha. Un leve movimiento estremece 
nuestro vagón y el tren parte con velocidad 
progresiva salvando distancias enormes, ser­
penteando más tarde por arideces y frondas.

Ya á distancia, mientras los postes telegrá­
ficos 86 suceden vertiginosos y los chopos y 
arbolillos atraviesan raudos el círculo de 
nuestro potencial óptico, y entre las blancas 
blondas del humo, matizadas de negro, se di­
visa Madrid, á quien abandonamos por solo 
un día y  que despierta poco á poco...
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V,

El viaje es corto. Gercedilla se halla á po­
cos kilómetros de Madrid, y cuando menos se 
piensa nos anuncian la llegada.

Desde la estación se divisan los siete picos 
gigantes qne se yerguen mostrando su mag­
nitud, y los que nos proponemos escalar has­
ta la misma cúspide, contestando á su imagi­
nario reto.

De los veinticinco «alpinistas» sólo nueve, 
los españoles y seis germanos, comenzamos 
la ascensión tan animosos y  decididos...........

cual si se tratase de dar nn paseo por un bon- 
levard.

Nuestra idea era llegar al séptimo pico por 
ser el más elevado; pero vista la imposibilidad 
de prolongar el día oon arreglo á nuestros 
deseos, optamos por encaminarnos hacia el 
cuarto.

Salvando prados primero y escabrosidades 
más ó menos expuestas después, llegamos á 
la parte elevada de la montaña.

La nieve, que nos cubría basta la mitad in­
ferior de los muslos, invadía casi todo el mon­
te por su lado Norte con especialidad.

Ayudados con picos, bastones y cuerdas, 
conseguimos llegar á lo último de aquel gi­
gante, á la enorme piedra inclinada qne le 
remata.

Cuatro horas invertimos en la ascensión, 
durante las onales hicimos frecuentes paradas 
para recobrar fuerzas y  fortalecer nuestros 
exhaustos estómagos.

Allí arriba, donde las nnbes nos rodeaban y 
en donde machos pajariílos con el don de su 
vuelo no superaban nuestra altura, se disfruta 
de un paisaje encantador.

Miles de tremendas piedras caprichosamen­
te dispuestas semejan formas indefinibles. 
Montes extensísimos se pierden de vista en la 
inmensidad del terreno, Los arroyos forma­
dos por la derretida nieve caen en pequeña 
cascada hacia el valle, y grandes tapices ni­
veos hieren la vista con su reflejo, cuando los 
rayos del sol chocan contra sn blancura impe­
cable.

Dos mil doscientos metros mide aquella al­
tura á cuyo lado derecho se divisan monstrno- 
sos Peña Lara y dos Cabezas de Hierro. La ter­
cera no se la distingue.

Yendo por las crestas pasamos al segundo 
pico, algo más bajo que el cuarto, pero, no 
obstante, de nna altura respetable.

Desde él se contempla la Peñota y la Mujer 
Muerta, grande montaña cuyas prominencias 
semejan oon bastante exactitad las ebnrnida- 
des de una mujer tambada.

Después de recrearnos con la maravilla de 
la Naturaleza y de hacer provisión de oxígeno 
para nuestros pulmones, comenzamos el des­
censo que resultó lleno de incidentes cómicos, 
teniendo qne bajar por algunos sitios sentados 
sobre la nieve deslizándonos como en un to­
bogán. Algunos de aquellos originales y  ar­
tísticos vericuetos hubo quien ios bajó de ca­
beza...

El tren nos acoge en su seno cual madre ca­
riñosa y nos conduce otra vez á la corte.

Una de las cosas más agradables para mí fué 
el agua de los arroyuelos formados por nieve 
derretida. Los alemanes me decían: «Ahí pue­
de usted beber sin miedo á gérmenes de tifus 
ni cólera»; oon esa fe la bebí y me resoltó 
agradable, casi helada... y al mismo tiempo nu­
tritiva indiscutiblemente. Tenía algunos ino­
fensivos patógenos, y  la carne alimenta. ¡Es 
irrefragable!

ARNALDO

L.

NOTICIAS
Legislación de casa, pesca y uso de armas, 

por el capitán de la Guardia Civil D. Agustín 
Alvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y completa de cuan­
tas sobre estos asuntos se han publicado, que 
ha sido ampliada con ei reglamento de 7 de 
Julio de 1911, para la aplicación de la ley de 
Pesca fluvial y  otras varias disposiciones dic­
tadas con posterioridad á la publicación de 
la segunda edición, y por la qne ha sido re­
compensado su autor oon la omz de primera 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley de Gaza, el reglamento para sn eje­
cución y  sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y disposiciones 
sobre oso de armas. Artículos del Código civil 
y de la ley del Timbre relativos á estos asun­
tos y modo de recurrir en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio de la 
obra 1,50 pesetas.

De venta en la Administración de esta re­
vista.
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Continúan los violadores de la ley de Caza 
cometiendo abasos y  desmanes ea esta época 
de veda, pues según noticias fidedignas que 
recibimos diariamente de toda» las jurisdic­
ciones próximas á la capital de España, cazan 
en ellas á mansalva con escopetas, redes, pi­
tos, etc., etc., y como vemos que las autorida­
des inferiores de dichas localidades nada ha­
cen para impedir semejantes escándalos, ten­
dremos necesidad de recurrir á la Superiori­
dad denunciando tales atropellos.

Envíos de perdices llegan á Madrid diaria­
mente procedentes de Colmenar y Miraflores, 
según se nos asegura para que tomen de ello 
buena nota los individuos de la Guardia Ci­
vil que componen aquellos puestos, porque 
fácilmente podrán sorprender y castigar tan 
punible é ilícito tráfico.

Varios amigos y compañeros nuestros, so­
cios del monte Butarrón, halláronse sorpren­
didos días pasados, cruzando la vega de Ciem- 
pozuelos, viendo varios perros muertos con 
estricnina, que los guardas de dicha vega es­
tán encargados de echar, segúu informes que 
pudieron adquirir posteriormente.

Esta medida es de suma gravedad, que pu­
diera ocasionar serios disgustos, y mucho 
más en sitio tan pasajero, por lo cnal llama­
mos la atención de las autoridades de dicha 
localidad para que procuren evitar cuestio­
nes y  responsabilidades en el porvenir.

La revista agrícola En el Campo, de Barce­
lona, 86 ha fusionado en El Cultivador Moder­
no, notable ilustración agrícola que dirige 
D. Raúl M. Mir, habiendo entrado á formar 
parte de la última el personal técnico que re­
dactaba aquélla.

Lê, ÜEglameÉ i kpmm  vigentes sohee Pesca Fliivia

Los susoriptores de Ca z a  y  P e sc a  y  nues­
tros asociados que se bailen al corriente del 
pago de suscripción ó cuota social podrán ad­
quirir dicho folleto con un 50 por 100 de re­
baja, ó sea á 25 céntimos de peseta.

Rebaja convencional en los pedidos al por 
mayor.

C A Z A D B R O S

Folleto publicado por la Asociación Gene­
ral de Cazadores y  Pescadores de España. Edi­
ción autorizada de Real orden por el Minis­
terio de Fomento, y que contiene la Ley, el 
Regfemento y todas las disposiciones vigen­
tes sobre Pesca  F l u v ia l , en un volumen de 
bolsillo que se expende en el domicilio social. 
Bolsa, 10, segundo, al precio de 50 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

Mónte de caza en Alcalá de Henares. Tiene 
abundancia de conejos y perdices. Actualmen­
te está arrendada la caza en 5:000 pesetas. Tie­
ne bnen soto, bordea la finca el río Henares, 
con casa para los dueños de reciente construc­
ción, amplias é independientes habitaciones y 
cocheras; además, otra casa para guarda?. En 
la finca abundan las colmenas. Para más de­
talles diríjanse á la Administración de esta re­
vista.

Muy próximo á la estación de Matillas (pro - 
vincia de Guadalajara) se vende monte de 
caza y pastos, con dos casas, una para los due- 
ñosyotra para los guardas, lujosamente amue­
blada la primera, con capilla y billar. La finca 
tiene hermoso jardín y soto, éste con varias 
fuentes; hay extraordinaria abundancia de 
perdices y  conejos. El precio de venta com­
prenderá, además de lo indicado, un coche 
familiar, el mobiliario, dos muías y  un carro. 
Para más detalles diríjanse á la Administra­
ción de esta revista.

Monte á 4 kilómetros de la estación por 
buena carretera, tiene caza abundante, mucho 
arbolado de encina y agua, con casa para los 
dueños y  guardas. Para más detalles diríj anse 
á la Administración de esta revista.

Á dos kilómetros de la estación de Morata, 
monte de caza vendo. La casa, que tiene in­
mejorables condiciones, está á cuatro kilóme­
tros de la estación. Abundantísimo en caza, 
agua, casa aparte para guardas, cuadras. Ha 
estado arrendado en 3.700 pesetas anuales.

, Para más detalles diríjanse á la Administra­
ción de esta revísta.

Los señores propietarios y arrendatarios 
de montes que quieran arrendar pronto sus 
terrenos de caza ó expender con rapidez las 
acciones de vedados, deben anunciar en esta 
sección.

El precio por línea é inserción es de 75 
céntimos.
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